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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Como se reúnen los presupuestos del canon 93 del CGP procedente resulta admitir la reforma a la 

demanda, consecuencialmente, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar la reforma a la demanda en los términos consignados en el memorial y sus anexos 

obrante en los archivos 105 al 109 y en la carpeta PruebasReforma2. 

 

SEGUNDO: Admitir y tramitar por los cauces de un proceso verbal de mayor cuantía la presente 

demanda promovida por Tecnología en Saneamiento Ambiental Limitada –Tecsaam Ltda contra 

Armando Beltrán Merchán.  

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada por Estados de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 93 del CGP, córrasele el traslado de rigor por el término de diez días para que se 

pronuncie sobre la reforma a la demanda. 
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